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“Año de la esperanza y el fortalecimiento de la democracia” 

 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 021-2026-DG-IESPP-“SS” 
 

San Juan de Lurigancho, 03 de marzo del 2026 
VISTO: 
 

El Plan de Admisión 2026-I del Instituto de Educación Superior Pedagógico Privado 
“San Silvestre”.   

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el proceso de admisión es el conjunto de procedimientos planificados regulados 

en los lineamientos aprobados por el Ministerio de Educación. 

 

De conformidad con la Ley Nº 30512 Ley de Institutos y Escuelas de Educación 

Superior  Pedagógica y de la Carrera Pública y sus Docentes y su Reglamento, aprobado por 

D.S. Nº 010-2017- MINEDU, Resolución de Secretaría General Nº 075-2017-MINEDU, 

Resolución Viceministerial Nº 157-2020-MINEDU, Resolución Viceministerial Nº 165-2020 

“Lineamientos para el desarrollo del proceso de admisión de programas de estudios en las 

Escuelas de Educación Superior Pedagógica públicas y privadas”, Resolución Viceministerial 

N°097-2022, y el Reglamento para el proceso de Admisión 2026-I del IESPP “San Silvestre”, y 

demás Normas vigentes. 

. 

SE RESUELVE: 
 

Artículo 1°.- APROBAR, el Plan de Admisión 2026-I elaborado en base a los lineamientos y 
normas emitidos por el Ministerio de Educación y de acuerdo con el Reglamento de Admisión 
2026-I. 
Artículo 2°.- PONER EN CONOCIMIENTO el Plan de Admisión 2026-I a los directivos, personal 
administrativo, docentes y comunidad educativa en general. 
 
 
 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y DIFÚNDASE 
 

 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 



 

 

Instituto de Educación Superior Pedagógico Privado 

“SAN   SILVESTRE” 
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PRESENTACION 

 

 

 
 

 

El Plan Admisión 2026-I del Instituto de Educación Superior Pedagógico Privado San Silvestre, ha 

sido diseñado por la Comisión de Admisión con el fin de programar, organizar, ejecutar, monitorear, 

evaluar y proteger la salud con todo el protocolo de seguridad a todos los participantes, para la 

realización de todas las actividades que nos permitan lograr los objetivos propuestos, con la activa 

participación de la Comunidad Educativa. 

 

El propósito del I.E.S.P. Privado “San Silvestre” es lograr que los ingresantes sean formados como 

profesionales de calidad en las carreras de Educación Inicial y Educación Primaria, los que nos 

ubicara a la vanguardia de otras instituciones educativas afines. 

 

Es nuestro empeño continuar brindando y mejorando nuestro servicio. 
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PLAN DE ADMISIÓN 2026-I 
 

I. DATOS INFORMATIVOS 

1.1 Nombre de la Entidad : IESP Privado “SAN SILVESTRE” 

1.2 Lugar :  Jr. Las Heveas 1017 Urb. San Silvestre S.J.L. 

1.3 Tipo de Gestión :  Privada 

1.4 Carreras que brinda :  Educación Inicial 

  Educación Primaria 

   

1.5 Responsables :  Comisión de Admisión 

1.6 Supervisión y Control :  Dirección Regional de Educación de Lima 

Metropolitana 

1.7 Periodo de Ejecución :  2026-I 

 

II. BASES LEGALES: 

 

• Decreto de Creación D.S. N.º 050-02-ED – R.M. N° 088-98-ED, Revalidación 

Resolución Directoral. N.º 00084-2020-MINEDU/VMGP-DIGEDD-DIFOID  

• Ley N.º 28044, Ley General de Educación.  

• Ley N.º 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública 

de sus docentes.  

• Ley N°29973, Ley General de la persona con discapacidad. 

• Decreto Supremo Nº 010-2017-MINEDU, que aprueba el reglamento de la Ley Nº 30512.  

• Resolución Ministerial N° 570-2018-MINEDU, que crea el Modelo Educativo para las 

Escuelas de Educación Superior Pedagógica.  

• Resolución Ministerial N.° 118-2018-MINEDU Aprueba las modificaciones a los 

lineamientos nacionales para el desarrollo del proceso de admisión  

• Resolución Ministerial N° 441-2019-MINEDU, que aprueba los “Lineamientos 

Académicos Generales para las Escuelas de Educación Superior Pedagógica públicas y 

privadas”  

• Resolución Ministerial N° 130-2025-MINEDU, que aprueba el documento normativo 

denominado “Lineamientos Académicos Generales para las Escuelas de Educación 

Superior Pedagógica públicas y privadas”  

• Resolución Ministerial N° 244-2025-MINEDU “Norma Técnica denominada 

“Disposiciones que regulan la gestión de los servicios y procesos académicos en las 

Escuelas de Educación Superior Pedagógica públicas y privadas”    

• Resolución Viceministerial N° 165-2020-MINEDU, que aprueba el documento 

normativo denominado “Lineamientos para el desarrollo del proceso de admisión de 

programas de estudios en las Escuelas de Educación Superior Pedagógica públicas y 

privadas”.  

• Resolución Viceministerial N° 097-2022-MINEDU, que aprueba el documento 

normativo denominado “Disposiciones que regulan la evaluación de las Condiciones 

Básicas de Calidad con fines de licenciamiento de las Escuelas de Educación Superior 

Pedagógica”.  

• Resolución Viceministerial N° 041-2023-MINEDU Disposiciones excepcionales para la 

continuidad de los programas de estudio y/o carreras profesionales de los IESP y las EESP, 

desarrollados en una modalidad distinta a la autorizada.  



 

 

• Oficio Múltiple N° 00095-2022-MINEDU/VMGP-DIGEDD Precisiones generales para 

la atención de postulantes con discapacidad en los procesos de admisión de los institutos y 

escuelas de educación superior pedagógica  

• Oficio Múltiple N° 00060-2023-MINEDU/VMGP-DIGEDD “Difusión y cumplimiento 

de la Resolución Ministerial N° 041-2023-MINEDU”  

• Oficio múltiple N.º 00001-2026-MINEDU/VMGP-DIGEDD  “Asistencia Técnica a los 

IESP y EESP  públicos sobre disposiciones y políticas vinculadas del sector y/u otros 

sectores para la reserva de vacantes para los procesos de admisión de los IESP y EESP en 

el año 2026 (periodos académicos 2026-I y 2026-II). 

• Oficio múltiple N.º 00016-2026-MINEDU/VMGP-DIGEDD “Levantamiento de 

medidas de contingencia 2025-II y registro en el sistema de información académica del 

proceso de admisión de IESP y EESP en el periodo académico 2026-I. 

• Oficio Múltiple N° 00038-2026-MINEDU/VMGP-DIGEDD “Disposiciones para los 

procesos de admisión de IESP y EESP en el año 2026 para los periodos académicos 2026-

I y 2026-II”  

    

III. DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD 

 

      La actividad consiste en planificar, organizar, ejecutar, evaluar y controlar un conjunto de 

acciones referidas al Proceso del Concurso de Admisión de postulantes al I.E.S.P.P.  “San 

Silvestre” en el presente año académico 2026-I, en concordancia de lo dispuesto por el MINEDU 

en función de las carreras autorizadas. 

 

 

IV. OBJETIVOS 

 

4.1 Establecer estrategias, procedimientos e instrumentos técnicos operativos y efectivos de las 

actividades concernientes al concurso de Admisión en el presente año académico 2026-1. 

4.2 Garantizar el efectivo desempeño de los recursos humanos, así como el uso del material de 

protección adecuado y el financiamiento respectivo para la realización del Proceso de 

Admisión. 

4.3 Seleccionar adecuadamente a los postulantes que reúnan las condiciones académicas 

apropiadas en cuanto a intereses vocacionales y capacidades intelectuales para las carreras 

profesionales de Educación a la que postulan e imparte el I.E.S.P.P. “San Silvestre”. 

 

 

V. METAS Y CRONOGRAMA 

 

5.1 De los Postulantes: 

 
Carrera/ Especialidad N° de metas 

Educación Inicial 60 

Educación Primaria 60 

TOTAL 120 

 

 

 
 



 

 

Instituto de Educación Superior Pedagógico Privado 

“SAN   SILVESTRE” 
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CRONOGRAMA DEL PROCESO DE ADMISION 2026-I  

 

VI. ESTRATEGIAS 

 

6.1 DE ORGANIZACIÓN 

 

6.1.1 El proceso de Admisión estará a cargo de la Comisión Central de Admisión, 

reconocida mediante Resolución Directoral Institucional Nº 022-2026-DG-

IESPP SS. Está constituida por representantes, directivos y administrativos bajo 

el asesoramiento de la Directora General. 

 

INICIO FIN ACTIVIDAD RESPONSABLES 

02/02/2026 06/03/2026 

Implementación en la página web de la institución: 
normas, protocolos y orientaciones del proceso de 
Admisión – Modalidad Ordinaria 2026-I 

Administración 

02/02/2026 06/03/2026 
Diseño y elaboración de los instrumentos de 
evaluación 

Equipo conformado 
por los 

representantes del 
IESPP “SAN 
SILVESTRE” 

Proceso de admisión modalidad ordinario 

02/02/2026 24/04/2026 Convocatoria e inscripción al proceso de admisión Administración 

20/04/2026 24/04/2026 
Inscripción de los postulantes en el Sistema de 
Información Académica (SIA) 

Secretaría 
Académica / 

Dirección General 

25/04/2026 25/04/2026 

Evaluación Fase 1:  
Prueba Escrita 

Aplicación de la prueba escrita de competencias en 
comunicación, resolución de problemas y convivencia. 

Monitoreo y supervisión del proceso 

de admisión por parte de la DRELM y la DIFOID. 

● Comisión de 
evaluación 

● Aplicadores. 
● Representantes 

del MINEDU. 

25/04/2026 25/04/2026 

Evaluación Fase 1:  
Registro de calificaciones en el sistema SIA y 
Publicación de resultados en el frontis del instituto y en 
la página web 

Administración / 
Comisión de Admisión 

26/04/2026 26/04/2026 

Evaluación Fase 2:  
Entrevista de evaluación situacional 

Aplicación de la entrevista de evaluación 
situacional. 

Monitoreo y supervisión del proceso de admisión por parte de 
la DRELM y la DIFOID. 

● Comisión de 
evaluación 

● Aplicadores. 
● Representantes 

del MINEDU. 

26/04/2026 26/04/2026 

Evaluación Fase 2:  
Registro de calificaciones en el sistema SIA y 
Publicación de resultados en el frontis del instituto y en 
la página web. 

Administración / 
Comisión de Admisión 

27/04/2026 30/04/2026 Periodo de matrícula 
Secretaría 

Académica / 
Dirección General 

27/04/2026 
Inicio de clases del periodo académico 2026-I     
(Primer ciclo) 

Secretaría 
Académica / 

Dirección General 



 

 

6.1.2 La Comisión Central de Admisión para su mejor desempeño designará las 

siguientes Subcomisiones de trabajo: 

- Subcomisión de Equipo técnico (Inscripción, publicidad y difusión) 

- Subcomisión de Elaboración de Pruebas de Conocimientos y aptitud 

vocacional 

- Subcomisión de Evaluación y calificación: Aspecto Personal – Vocacional 

 

6.1.3 Las funciones y delegaciones de responsabilidad de la Comisión Central de 

Admisión están sujetas y normadas por el Reglamento De Admisión. 

 

6.2 DE EJECUCION 

El Proceso de Admisión tiene las siguientes etapas: 

 

Elementos IESP 

Etapas 

I. Planificación y organización 

II. Ejecución 

III. Evaluación final y resultados 

Modalidades 

I. Ingreso por exoneración 

II. Ingreso ordinario 

III. Ingreso extraordinario 

 

VII. COMPETENCIAS POR EVALUAR 

Competencias por evaluar en el proceso de admisión a los programas de estudios de 
la Escuela de Educación Superior Pedagógica 

 
 

Fase 
Instrumento de 

evaluación 
Competencias por evaluar 12 

 
 
 
 

 
Prueba 
Escrita 

 
 
 
 
 

Prueba Escrita 

Comunicación en su lengua materna: 

Lee diversos tipos de textos escritos en su lengua materna 

Resolución de problemas matemáticos: 

1. Resuelve problemas de cantidad 

2. Resuelve problemas de regularidad, equivalencia y cambio 

3. Resuelve problemas de gestión de datos e incertidumbre 

4. Resuelve problemas de forma, movimiento y localización 

Convivencia y participación democrática: 

Convive y participa democráticamente 

 
 
 

Entrevista 
de 
evaluación 
situacional* 

 

- Personal 
 

- Grupal 

 
 

Prueba de 
resolución 
colaborativa de 
problemas. 

 

 
Rúbricas de 
evaluación 
competencial 

Pensamiento crítico y creativo: 

Interpreta información proponiendo alternativas y soluciones 
creativas y variadas a situaciones problemáticas desde distintas 
perspectivas, sustentando su posición en base a argumentos 
consistentes. 

Trabajo colaborativo: 

Se integra y adapta al equipo, articulando los esfuerzos propios 
con los de sus compañeros para alcanzar un objetivo común. 
Resolviendo los conflictos de forma asertiva y respetuosa. 

Tecnologías de la Información y Comunicación: 

Se desenvuelve en los entornos virtuales generados por las 
TIC. 

* Orientada con preferencia a la especialidad de postulación. 



 

 

 



 

 

 
 
 
 

  
 



 

 

 

 
 
 
  
 



 

 

 
 
 

 
 

 
  
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 

 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 

 
 
 
 



 

 

 

 
 
El presente Plan de Admisión 2026-I busca asegurar la planificación, organización, ejecución y 

evaluación del proceso de admisión con una excelente calidad educativa, que promueve el 

Instituto de Educación Superior Pedagógico Privado “San Silvestre”.  

 

 

    San Juan de Lurigancho, febrero 2026 


